COMITES DE ETICA ASISTENCIAL: FUNCIONES

FUNCIONES DE LOS COMITES DE ETICA ASISTENCIAL

El Comité de Etica Asistencial (CEA) es un 6rgano consultivo e interdisciplinar al servicio de los
profesionales y de los usuarios de los centros sanitarios, constituido para analizar y asesorar en la
resolucion de conflictos éticos que puedan surgir como consecuencia de la labor asistencial. Su objetivo
final es mejorar la dimension ética de la practica clinicay la calidad de la asistencia sanitaria.

El comité podra ser requerido en su funcién asesora por los pacientes, a través del Servicio de Atencién al
Paciente; por los profesionales sanitarios, y por la institucion, a través de la propia secretaria del comité.

Les corresponde a los comités de ética asistencial asesorar y emitir informes sobre las cuestiones éticas
relacionadas con la practica clinica que se produzcan en las instituciones sanitarias, con el fin de mejorar la
calidad de la asistencia sanitaria; para tal efecto, ha de:

= Proteger los derechos de los pacientes.

= Analizar y facilitar el proceso de decisién clinica en las situaciones que presentan conflictos éticos entre
sus intervinientes: el personal sanitario, los pacientes o los usuarios y las instituciones.

= Proponerle a la institucién protocolos de actuacién para las situaciones en las que surgen conflictos
éticos graves o de forma reiterada.

= Colaborar en la formacion bioética de los profesionales del hospital y de atencién primaria'y, muy
especialmente, en la de los miembros del comité.

= Elaborar la memoria anual de las actividades del comité.

NO SERAN FUNCIONES DE LOS COMITES DE ETICA
ASISTENCIAL:

= Promover actuaciones juridicas directas en relacion con las personas o la institucion.

= Realizar juicios sobre la ética profesional o las conductas del personal sanitario y de los pacientes o
usuarios.

= Proponer sanciones.

= Subrogarse o sustituir la responsabilidad de quien pidié su asesoramiento.

= Tomar decisiones de caracter vinculante.

= Sustituir los comités éticos de investigacion clinica.

= Realizar estudios con el objetivo fundamental de analizar los asuntos sociales y/o econémicos, directa o
indirectamente relacionados con la asistencia sanitaria.

= Asesorar o emitir un informe en los supuestos en los que el interesado presentase por escrito una queja
o reclamacion judicial o administrativa.
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